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No corren buenos tiempos para el sur de Europa, 
condenado por la gobernanza económica europea a 
un futuro imperfecto de degradación salarial, recorte 
del gasto público e incremento de la desigualdad.  
 
Las condiciones concretas en las que se desarrolla 
este proceso que erosiona las libertades y los 
derechos de las personas que trabajan, son 
diferentes, pero convergen las políticas proyectadas y 
asimismo los efectos producidos sobre el tejido social. 
 
El caso italiano, en efecto, es emblemático a este 
respecto, porque desde las primeras reformas del 
2011, ha tenido una modificación permanente de 
elementos centrales de la regulación de las relaciones 
laborales, la más conocida de todos la de la 
eliminación de la garantía de estabilidad real que 
contenía el art. 18 del Statuto dei Lavoratori, pero 
también se ha nutrido de otros elementos 
degradatorios muy importantes a partir de la 
llamada Job Act impulsada por el centro izquierda. 
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 Esta es una de las características peculiares del 
supuesto italiano, que las reformas estructurales más 
importantes las ha llevado a cabo un gobierno de 
centro-izquierda dirigido por el Partido Democrático a 
través de la figura emblemática – y muy erosionada – 
de Matteo Renzi.  
 
El segundo rasgo característico de la situación 
italiana se encuentra en la división sindical entre la 
CGIL, que aparece como el sindicato de oposición a 
estas políticas, y la CISL y la UIL, que se colocan 
siempre en la postura posibilista de apoyar 
críticamente al gobierno en la idea de obtener algunas 
contrapartidas, mientras que se intenta recomponer a 
duras penas una cierta unidad en la negociación 
colectiva sectorial nacional que vertebra el sistema 
negocial italiano. 
 
El crecimiento económico ha vuelto a los sistemas 
nacionales del sur de Europa castigados por la crisis. 
Italia no es una excepción. Pero la recuperación se 
hace sobre la base de la extensión de los contratos 
temporales. Se produce una caída de los nuevos 
contratos subvencionados “por tiempo indefinido”, al 
acabarse los fondos nacionales y europeos previstos 
para ello, y se aprecia un incremento de los contratos 
temporales especiales, “atípicos” en su estricta 
expresión.  
 
El trabajo “a llamada” ha aumentado en un 133%, y 
se han efectuado contrataciones altas derivadas de la 
“garantía juvenil” y del bonus previsto por contratar a 
jóvenes del Sur, también éstos con apoyo financiero 



público. Del millón de contratos de trabajo efectuados 
en los nueve primeros meses del 2017, casi 700.000 
son “atípicos”, lo que para Italia es un hecho 
extremadamente preocupante (no así para España, 
donde la proporción entre indefinidos y temporales en 
las nuevas contrataciones se coloca en la relación 
90/10 o aún menor sin que el gobierno entienda que 
la situación es insostenible).  
 
La desaparición de la motivación precisa, de orden 
temporal, para la realización de un contrato de 
duración determinada, ha favorecido de manera 
directa este incremento de contratos temporales.  
 
Y esta es una tendencia que desde el 2015 – año de 
la aprobación del Jobs Act- se acentúa cada año. Se 
trata de una tendencia al alza en toda Europa del sur 
y del Este: la Resolución del Parlamento europeo de 
4 de julio del 2017 da cuenta de esta deriva hacia el 
trabajo “atípico” y la degradación de las condiciones 
de trabajo y de vida que este hecho conlleva. 
 
El segundo tema es el de la reforma de las pensiones, 
una materia que en la definición de los objetivos 
últimos de la gobernanza económica europea, 
adquiere precisamente en estos días una importancia 
excepcional y sin duda en los próximos meses lo 
veremos también en España como un tema de debate 
político importante, ahora sofocado por la “cuestión 
catalana”.  
 
De la propuesta regulativa del gobierno italiano, ha 
sido el aumento de la edad de jubilación a 67 años sin 



apenas excepciones a esta edad pensionable,  y la 
retirada de algunas propuestas que había efectuado 
el gobierno a lo largo de la negociación con los 
sindicatos para compensar las bajas pensiones que 
podrán percibir mujeres y jóvenes, lo que ha llevado 
a la CGIL a convocar – en solitario – una importante 
movilización para el 2 de diciembre, en cinco 
manifestaciones diseminadas por todo el país en las 
que la secretaria general, Susanna 
Camusso intervendrá simultáneamente por Skype. 
 
El problema de fondo es la presión que un principio 
de sostenibilidad financiera exigido como eje de 
actuación del poder público merced a la imposición de 
la gobernanza europea, repercute sobre el nivel de 
las prestaciones sociales y en concreto sobre las 
pensiones, conteniendo su desarrollo y recortando su 
cuantía.  
 
En ese punto, la perspectiva correcta sería la que ha 
señalado Ferrajoli - y es recordado por exponentes 
muy relevantes de la jurisprudencia constitucional 
italiana, como Silvana Sciarra – del 
“constitucionalismo de los bienes fundamentales” que 
implicaría sustraer los bienes sociales a cualquier 
enfrentamiento con otros bienes, al considerarse 
“cláusulas esenciales del pacto de convivencia”.  
 
Pero en una buena parte de los casos, las reformas 
incluyen medidas que pretenden una reformulación 
del ámbito de la protección mediante la ampliación de 
medidas graduales que favorecen a las franjas de 
trabajadores con ingresos más bajos, a costa de 



privar de derechos a aquellas personas que tienen un 
mayor nivel de renta salarial.  
 
El Tribunal Constitucional portugués ha justificado 
parcialmente estos propósitos sobre la base de la 
aplicación de un principio de “igualdad proporcional” 
que permite diferenciaciones de trato positivas para 
las personas de salarios más bajos, o diferenciando 
entre empleo público y privado, o en fin, 
condicionando los recortes al elemento temporal, de 
manera siempre proporcional.  
 
La CGIL no niega este tipo de intervención, pero exige 
una mayor intensidad que sea realmente eficaz en la 
tutela de jóvenes y mujeres, a la vez que insiste en 
pedir una intervención también “estructural” en el 
plano de los impuestos, sobre la corrupción y la 
evasión fiscal, poniendo el acento en la equidad y 
progresividad fiscal.  
 
Una materia que va ser decisiva en los próximos 
meses y que en España cuenta con proyectos 
importantes de origen sindical, como la iniciativa 
legislativa sobre la renta mínima de inserción y el 
proyecto de ley sobre la reforma de la Seguridad 
social que sin embargo ha sido vetado por el Gobierno 
impidiendo su tramitación a la vez que sabemos que 
el Fondo de Reserva de la Seguridad Social se ha 
agotado y que existe una ofensiva muy decidida por 
parte de algunas instituciones financieras para 
imponer fondos de pensiones de manera obligatoria 
en empresas y ramas de producción. 
 



 
El último tema de actualidad en Italia hace referencia 
a la huelga que han protagonizado los trabajadores 
de Amazon en el gran Centro de Expediciones de 
Piacenza, el primer e histórico conflicto en este país 
de los trabajadores de la multinacional que se ha 
hecho coincidir con el black Friday como fecha más 
propicia en cuanto que en ella se produciría un 
incremento de pedidos.  
 
El tema del conflicto es el de las condiciones de 
trabajo, extraordinariamente gravosas, y la 
negociación de un convenio de empresa, así como 
una regulación de la flexibilidad y la externalización 
del trabajo.  
 
Acogidos al convenio estatal del comercio, la paga 
media está entre los 1.100 y los 1.200 euros. En la 
empresa trabajan también los llamados “interinos”, 
que provienen de agencias de contratación temporal 
o ETTS, en una proporción muy importante. 1.650 
trabajadores “internos”, y más de 2.000 suministrados 
desde estas agencias.  
 
Una gran parte de los trabajadores son contratados 
expresamente para hacer el turno de noche (de las 22 
a las 6 de la mañana) y otros muchos tienen un 
contrato de “número de horas garantizadas” que en 
teoría sería un contrato a tiempo parcial de tres días 
por semana pero que en la práctica se convierte en 
un contrato “a llamada”.  
 



Divididos en pickers  - los que preparan el paquete 
– packers – los embaladores – y los que efectúan la 
expedición del mismo, el trabajo más penoso es el de 
los pickers, que  hacen una media de 17 kilómetros al 
día, siempre en movimiento y agachándose, lo que 
produce una amplia serie de lesiones musculo-
esqueléticas sin que éstas se reconozcan como 
enfermedad profesional o lesiones producidas por el 
trabajo.  
 
La huelga estaba convocada para ambas categorías 
de trabajadores, y pretendía un aumento salarial, la 
redistribución de tareas en el turno de noche e impedir 
la realización de horas extras hasta final de año.  
 
A la acción huelguística se han unido más del 50% de 
los trabajadores “internos” de Amazon, pero no así los 
temporales “externos”, sobre los que ha habido 
fuertes presiones para que trabajaran. Ahora los 
sindicatos convocantes – las tres centrales sindicales 
italianas – valorarán si estos eventuales han 
sustituido el trabajo de los huelguistas para definir 
este hecho como conducta antisindical.  
 
Un conflicto que resulta muy interesante al tratarse de 
una multinacional para la que la flexibilidad plena del 
trabajo es esencial a su razón de negocio, y que por 
tanto juega de forma intensa con la movilidad y 
fragmentación de los trabajadores.  
 
De esta manera, recomponer la estabilidad de la 
acción colectiva y lograr una adhesión lo más 
completa posible a la huelga es la condición 



necesaria para que la medida de presión pueda ser 
eficaz. Lo que por otra parte, quizá sin las 
características muy acusadas del uso de la flexibilidad 
en Amazon, sucede en una buena parte de empresas 
que emplean la externalización como medida de 
gestión del trabajo y de defensa frente a acciones 
colectivas para modificar sus condiciones. 
  
 

 
LA HUELGA DE AMAZON EN ITALIA Y EL 
VELO DE LA MODERNIDAD. HABLA LUIGI 
MARIUCCI 
 
Luigi Mariucci, reconocido jurista del trabajo 
co-director de la revista Lavoro e Diritto, y activo 
exponente de la izquierda (no solo) laboralista 
italiana, ha publicado una breve nota en la 
página web strisciarossa, un blog abierto que 
se mueve en el ámbito de la izquierda del PD 
con especial atención al sindicalismo y al mundo 
del trabajo, que aunque está referida a Italia y al 
conflicto al que ya se ha aludido en este blog el 
27 de noviembre, Noticias de Italia ofrece unas 
conclusiones que pueden perfectamente 
extrapolarse al caso español.  

En efecto, recobrar una regulación legal que 
defienda el derecho al trabajo y los derechos 
colectivos que le acompañan debería ser el 
objetivo prioritario de las fuerzas progresistas en 
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todos los países europeos, especialmente en el 
sur asolado por las políticas de austeridad.  

Mientras tanto, pese a la economía 
colaborativa, freeeriders, trabajadores 
independientes o emprendimiento como 
panacea social, las huelgas por obtener mejores 
salarios y lograr un convenio para los 
trabajadores y trabajadoras que asegure unas 
mejores condiciones de trabajo siguen siendo el 
elemento central de las relaciones de trabajo.  

 
Alcemos el velo de la falsa modernidad 
 
Luigi Mariucci (1/12/2017) 
 
 
Durante años, casi durante decenios, nos han 
contado que habíamos entrado en un nuevo 
mundo: la economía digital, el trabajo ágil, la 
individualización de las relaciones laborales, la 
obsolescencia de las viejas formas del conflicto 
y de la representación colectiva. 
 
Nos han dicho que pretender poner límites a los 
contratos temporales y a la facultad de despido 
eran cosas del pasado, restos de un viejo mundo 
ya en declive. Nos han contado que la 
liberalización del mercado de trabajo era la llave 



del desarrollo, del crecimiento del empleo, de un 
mayor bienestar para todos. 
 
Ahora descubrimos que miles de trabajadores 
del centro de trabajo de Piacenza de Amazon, la 
multinacional del e-comercio emblema de la 
posmodernidad triunfante, han convocado una 
huelga justo el día de los mega-saldos, del Black 
Friday importado de los usos norteamericanos. 
 
¿Por qué han hecho huelga estos trabajadores? 
Por aumentos salariales y por mejores 
condiciones de trabajo, partiendo de la 
reducción del recurso indiscriminado a turnos y 
a horas extraordinarias. Como se puede aprecia 
se trata de reivindicaciones viejas, más aún 
antiquísimas. Sin embargo muchos de esos 
trabajadores no han participado en la huelga: 
estaban contratados temporalmente y muchos 
de ellos eran extracomunitarios. ¿Por qué no 
han secundado la huelga? La respuesta es 
sencilla: porque ser un contratado temporal 
significa estar expuesto a la amenaza de no 
renovación del contrato y ser extracomunitario 
multiplica esa amenaza por dos, añadiendo a la 
pérdida del empleo la del permiso de residencia. 
 
Se ha leído en la prensa estos días que también 
muchos trabajadores recientemente contratados 
con un contrato por tiempo indefinido no han 



secundado la huelga. La gente se pregunta por 
qué estos trabajadores han renunciado a la 
lucha, aunque estaban cubiertos por un contrato 
por tiempo indefinido. La respuesta es también 
sencilla: porque han sido contratados después 
del 7 de marzo del 2015, fecha a partir de la cual 
el Job’s Act, la ley de reforma laboral promovida 
por el gobierno Renzi, ha introducido la libertad 
de despido, con una ridícula sanción económica 
en caso de ilegitimidad de éste. 
 
Esta es pues la pseudo-modernidad que ha 
patrocinado la ideología dominante desde hace 
unos años a la actualidad. Una única respuesta 
parece ahora practicable, si se quieren asegurar 
las condiciones elementales para restituir al 
trabajo un carácter de dignidad: introducir límites 
objetivos a las contrataciones temporales y una 
eficaz regulación de la facultad de despido.  
 
Estos son los puntos cruciales en los que la 
reforma laboral italiana – el Job’s Act – ha hecho 
exactamente lo contrario. Alzado el velo de la 
pseudo-modernidad no queda sino actuar en 
consecuencia. 
 


